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INFORME TECNICO n.° MRT - 068 - 2022 
 
Para : Ing. HUGO CONDOR SANTIAGO 

Jefe del Área de Administración de Proyectos (e) 
 
Ing. JESUS MARTEL PARIACHI 
Coordinador General de Obras 
  

De : Ing. MIGUEL RAMOS TACZA 
Coordinador de Obras 
 

Asunto : EXPEDIENTE TÉCNICO DE SOLICITUD DE ADICIONAL DE 
OBRA N° 03 POR VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y PRUBA DE 
MEDIDORES 
 

Referencia N° :  1) Memorándum N° ELCTO-GRP-D-2339-2022 
2) Informe Técnico n.° RGM – 023 – 2022/GRP 
3) Carta N° 199-2022-LMCH/SO/CE de fecha 18.12.2022 que 

contiene el INFORME TECNICO N° 02–LMCH/SO/CE, Prestaciones 
Adicionales N° 03 por verificación y precintado de medidores. 

4) Carta N° 230-2022-CS/RO de Fecha: 14.12.2022, que contiene el 
Expediente Técnico PAO N° 03. 

5) Contrato n.° GR-099-2021/ELCTO, para ejecución de la Obra 
“Mejoramiento de Redes MT y BT Alimentadores A4962, A4963, 
A4971 y A4972 -SEM Pasco” 

 
Fecha : 29 de diciembre de 2022 

 
 
1. OBJETIVO 

 
Informar los resultados de la revisión del expediente del adicional de obra n.° 03 
presentado por el contratista CONSORCIO SUR mediante documento de la referencia 4), 
revisado por la supervisión mediante documento de la referencia 3) y opinión del Órgano 
responsable de la aprobación de los estudios indicado en las referencias 2), 
correspondiente al contrato de la referencia 5). 
 

2. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO 
 

DETALLE DESCRIPCIÓN 

ENTIDAD CONTRATANTE: Electrocentro S.A. 

Unidad de Negocio Tarma – Pasco 

Financiamiento Recursos propios Electrocentro S.A. 
 

 
 

API 

 04-003-18  

04-061-18 

04-062-18 

04-063-18 

CONTRATISTA DE OBRA:  
 

Proceso Licitación   Pública   N°   001-2021- 

Electrocentro S.A. -1 Convocatoria 
Contrato n.° GR-099-2021/ELCTO 
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Obra 
“MEJORAMIENTO DE REDES DE MT 

Y   BT   ALIMENTADORES   A4962, 
DETALLE DESCRIPCIÓN 

 A4963, A4971 Y A4972 – SEM 
PASCO” 

Modalidad Llave en mano a precios unitarios 
 

Contratista 
CONSORCIO SUR (GRUPO JACEP 
S.R.L. y R.C.A. CONTRATISTAS 
GENERALES S.A.C.) 

Monto Inicial de Contrato S/ 8 460 031,50 (Incluido IGV) 

Monto por Prestaciones Adicionales 
N° 01 

S/ 84 718,42 (Incluido IGV) 

Fecha Firma de Contrato 04 de agosto de 2021 

Plazo de ejecución total 345 días calendario 

Entrega de Terreno 18 de agosto de 2021 

Inicio de obra 03 de setiembre de 2021 

Termino de plazo original 13 de agosto 2022 

Suspensión de plazo 61 días calendario 

Termino de plazo con suspensión 21 de enero de 2023 

Residente de Obra Ing. Ricardo Quizpe Zuñiga 

Supervisor de Obra Ing. Luis Meza Chihuan 

SUPERVISION DE OBRA:  

 
Proceso 

Concurso Público n.° CP-SM-10- 
2021-ELCTO S.A.-1-Primera 
Convocatoria 

Contrato n.° GR-101-2021/ELCTO 
 

Consultor 
CONSORCIO ENERGÍA (LUIS MEZA 
CHIHUAN   y   MANUEL   ANTONIO 

REGALADO SANCHEZ) 
Modalidad de Ejecución Llave en mano 

Sistema de Contratación Tarifas y suma alzada 

Monto del Contrato de Supervisión S/ 516 360,24 (Incluido IGV) 
 

Plazo de ejecución 
465 dc (ejecución=345dc, recepción 
de obra=60dc, Liquidación=60dc) 

Adelanto directo No se ha solicitado 
 

Orden de Proceder Carta nro. ELCTO-GRP-2331-2021 
de fecha 02.09.2021 

Fecha de inicio del servicio 03 de setiembre 2021 

Fecha de término del servicio 11 de diciembre 2022 

Suspensión Plazo 61 días calendario 

Termino de plazo con Suspensión 
de Plazo 

10 de febrero 2023 

Jefe de Supervisión Ing. Luis Meza Chihuan 
 
3. ANTECEDENTES DE LA OBRA: 

 
3.1 El Contrato N° GR-101-2021/ELCTO, del servicio de consultoría de obra para 

SUPERVISION DE LA OBRA “MEJORAMIENTO DE REDES DE MT Y BT 
ALIMENTADORES A4962, A4963, A4971 Y A4972 – SEM PASCO”; fue suscrito el 27 
de julio de 2021, por el CONSULTOR CONSORCIO ENERGÍA (LUIS MEZA CHIHUAN y 
MANUEL ANTONIO REGALADO SANCHEZ) y Electrocentro S.A. 
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3.2 La emisión de orden de proceder fue el 02 de setiembre de 2021. 
 

3.3 El inicio de orden de proceder fue el 03 de setiembre de 2021. 
 

3.4 Con fecha 18/11/2021, mediante carta No 068-2021-CS/RO, el Contratista presenta 
el expediente de Replanteo e ingeniería de detalle a la Supervisión para su revisión. 
 

3.5 Con fecha 28/11/2021, habiendo revisado el expediente de replanteo e Ingeniería de 
detalle, mediante Carta No 105-2021-LMCH/SO/CE, la Supervisión comunica a el 
Contratista las observaciones encontradas a dicho expediente para su corrección y 
presentación de las observaciones subsanadas. 
 

3.6 Con fecha 22/12/2021, mediante Asiento N° 46 del Residente de Obra, comunica la 
que después de haber revisado el replanteo de obra y después de haber elaborado 
un análisis de las actividades contractuales han creído convenientes que existen 
partidas nuevas adicionales que resultan indispensables para el cumplimiento de los 
objetivos del contrato. 
 

3.7 Con fecha 27/12/2021, mediante carta N° 126-2021-LMCH/SO/RL/CE, la Supervisión 
de obra ratifica a la entidad la necesidad de ejecutar algunas prestaciones adicionales 
con la finalidad de cumplir con el objetivo de la obra. 
 

3.8 Con fecha 06/01/2022, mediante carta N° 005-2022-CS/RO, la Contratista presenta 
el expediente técnico de adicionales de obra, para su revisión y trámite ante la entidad, 
tal como se estipula en el artículo N° 205 del RLCE. 

 

3.9 Con fecha 16/01/2022, mediante carta n° 08-2022-LMCH/SO/CE, la supervisión 
presenta a la Entidad el Informe especial N° 09–LMCH/SO/CE, Prestaciones 
Adicionales N° 01 Producto del Replanteo de Obra. 

 
3.10 Con fecha 29/01/2022, mediante carta N° 021-2022-CS/RO, la Contratista presenta 

el expediente de Replanteo e Ingeniería de Detalle con las observaciones subsanadas 
a fin que se de conformidad al expediente de Replanteo del Obra. 

 
3.11 Con fecha 31/01/2022, mediante carta No 028-2022-CS/RO, el Contratista presenta 

el expediente de la Valorización N° 05 correspondiente a los trabajos ejecutados por 
el contratista CONSORCIO SUR en el mes de enero del 2022, para su revisión y trámite 
correspondiente. 

 
3.12 fecha 08/02/2022, mediante carta N° 022-2022-LMCH/SO/CE, la Supervisión 

comunica a la Contratista la aprobación del Expediente de Replanteo e Ingeniería de 
Detalle. 

 
3.13 Con fecha 09/02/2022, mediante Asiento en el cuaderno de obra N° 33 la Supervisión 

hace de conocimiento que con carta N° 022-2022-LMCH/SO/CE, se comunica a la 
Contratista la aprobación del Expediente de Replanteo e Ingeniería de Detalle de la 
obra “Mejoramiento de Redes MT y BT Alimentadores A4962, A4963, A4971 y A4972 
-SEM Pasco”. 

 
3.14 En la elaboración del Replanteo e Ingeniería de Detalle se cuantificó la ejecución de 

Prestación Adicional de Obra n° 01, asimismo se generaron deductivos vinculantes, 
que impactó en el presupuesto que se puede apreciar en el cuadro N° 02, en el cual 
se observa que el presupuesto por partidas adicionales N° 01 asciende a S/. 205 
909.85 (sin I.G.V.), siendo la incidencia del 2.87%. Asimismo, existen deductivos 
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vinculantes que ascienden a S/. 121 191.43 (sin I.G.V.), por lo que el incremento real 
es la diferencia entre estos 02 montos, es decir S/. 84 718.42, que significa el 1.18% 
del monto contractual, el cual fue aprobado mediante Resolución GR-034-2022. 

 
3.15 Con fecha 24/02/2022, mediante carta N° 057-2022-CS/RO, la Contratista presenta 

su solicitud de Suspensión de plazo de ejecución de Obra, a fin que se evalúe y se 
emita pronunciamiento sobre dicha solicitud. 

 
3.16 Con fecha 01/03/2022, mediante carta N° 32 – 2022-LMCH/SO/CE, la Supervisión 

presenta el informe ESPECIAL N° 12–LMCH/SO/CE, en el cual analiza y evalúa la 
solicitud de Suspensión de plazo de ejecución de obra presentada por la Contratista. 

 
3.17 Con fecha 01/03/2022, se suscribe el Acta de Suspensión de ejecución de la obra 

“Mejoramiento de Redes MT y BT Alimentadores A4962, A4963, A4971 y A4972 -SEM 
Pasco” en donde se señala que a partir del 01/03/2022 hasta el 30/04/2022 la obra 
queda suspendida por acuerdo de las partes. 

 
3.18 Con fecha 01/05/2022, se reinicia la ejecución de la obra, habiéndose cumplido el 

periodo de suspensión de plazo de ejecución de obra. 
 

3.19 Con fecha 03/05/2022, mediante carta GRP-HCS-006-2022, Electrocentro comunica 
la Aprobación de la Prestación Adicional de Obra N° 01 mediante Resolución de 
Gerencia Regional – Contrato GR-099-2021/ELCTO. 

 
3.20 Con fecha 03/05/2022, mediante carta GRP-HCS-006-2022, Electrocentro comunica 

la Aprobación de la Prestación Adicional de Obra N° 01 mediante Resolución de 
Gerencia Regional – Contrato GR-099-2021/ELCTO. 

 
3.21 Con fecha 28/11/2022, mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL GR-344- 

2022, Electrocentro aprueba la Prestación Adicional de Obra N° 02 para el suministro 
de pararrayos de línea y distribución de 12 kV. 

 
3.22 Con fecha 25/10/2022, el Supervisor de Obra, mediante Asiento N° 150 de Cuaderno 

de Obra, comunica al Contratista, la emisión del documento ELCTO – GRP -2763-2022 
por parte de ELECTROCENTRO que dispone que CONSORCIO SUR asuma los gastos 
de verificación, precintado y prueba de medidores. En la misma fecha, el Residente 
de Obra realiza la anotación del Asiento N° 151 del Cuaderno de Obra, donde indica 
que corresponde tramitar el adicional N° 03. 

 
3.23 Con Carta N° 184-2022-LMCH/SO/CE: la Supervisión de Obra presenta Informe 28-     

2022-   LMCH/SO/CE, fecha 28/10/22, ratificando necesidad de elaborar el expediente 
técnico del PAO – 03. 

 
3.24 El Contratista CONSORCIO SUR con Carta N° 224-2022-CS/RO: Presenta el E.T. PAO 

N° 03 a la Supervisión con fecha: 09/11/2022. El Contratista utilizo para elaborar su 
presupuesto la cotización emitida por SEM Pasco, con fecha 23/09/2022. 

 
3.25 La Supervisión de Obra, mediante Carta N° 187-2022-LMCH/SO/CE observa el       

expediente técnico PAO – 03, de fecha 18/11/2022, presentado por el CONSORCIO 
SUR. 

 
3.26 El contratista, mediante Carta N° 015-2022-GG/CS/ELCTO de fecha: 03/12/2022, 

presenta el expediente técnico de la prestación adicional N° 03, conteniendo la 
subsanación de observaciones efectuadas por la Supervisión de Obra. 
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3.27 Con memorándum N° ELCTO-GRP-D-2339-2022 de fecha 29 de diciembre de 2022, 

el coordinador general de estudios alcanza su opinión técnica para las prestaciones 
adicionales 03, mediante su INFORME TÉCNICO n.° RGM – 023 – 2022/GRP. 

 
4. BASE LEGAL  

 

 Decreto legislativo N°1444 que modifica la Ley N°30225 Ley de Contrataciones del 
Estado. 

 Decreto Supremo N°344-2018-EF. Que aprueba el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

 Contrato n.° GR-099-2021/ELCTO, para ejecución de la Obra “Mejoramiento de Redes 
MT y BT Alimentadores A4962, A4963, A4971 y A4972 -SEM Pasco” 

 
5. PROCEDIMIENTO DEL EXPEDIENTE DE ADICIONAL DE OBRA 

 

Al respecto el artículo 205 del Reglamento de la ley de contrataciones del estado indica: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1 Anotación en el cuaderno de obra, referido a la necesidad de ejecutar 
prestaciones adicionales: 
 
En cumplimiento al numeral 205.2. del Reglamento de la Ley de Contrataciones se 
confirma:  La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el 
cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente…, quien mediante el 
Asiento N° 151 (fecha 25/10/2022) y, haciendo referencia al Asiento N° 150 del Supervisor 
de Obra, indica: que corresponde tramitar la aprobación de nuevas partidas, en este caso 
las cotizadas por el SEM Pasco. 

 

 
 

205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el 
cuaderno de obra, sea por el contratista, a través de su residente, o por el inspector o 
supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según corresponda, 
ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente 
su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional.  
Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia del expediente técnico de obra 
o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 
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Ver anotación completa en ANEXO 01 

 
5.2 Ratificación de ejecutar prestaciones adicionales de obra. 

 
Mediante Carta n° 184-2022-LMCH/SO/CE de fecha 26.10.2022, El Supervisor de Obra 
mediante Informe Especial N° 28-2022-LMCH/SO/CE de fecha 28/10/2022, ratifica a 
la entidad sobre la necesidad de ejecutar prestación adicional de acuerdo a las 
anotaciones 150 y 151 del Supervisor y Residente respectivamente, por lo que la 
Contratista deberá presentar el expediente técnico de este adicional de obra dentro 
de los plazos establecidos en el Artículo 205 del RLCE (VER ANEXO 02), por tanto, 
las comunicaciones realizadas por la supervisión cumplen con lo indicado en el RLCE, 
a los cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación n° 
151. 

 
5.3 Presentación del expediente adicional de obra a la supervisión 
 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 205.4 del artículo 205 del reglamento de la 
ley de contrataciones del estado indica: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
a) El Contratista Consorcio Sur, en cumplimiento al citado numeral, hace entrega del 
Expediente de Prestación Adicional N° 03 con fecha 09/11/2022, con Carta N° 224-
2022-CS/RO. 
 
b) La Supervisión de Obra revisa el a) expediente técnico de la prestación adicional 
N° 03 y mediante Carta N° 187-2022-LMCH/SO/CE, de fecha 18/11/2022 comunica al 
Contratista de la existencia de observaciones en el Expediente Técnico del PAO – 03 
(Observación 1ra vez)  
 
c) El Contratista con Carta N° 015-2022-GG/CS/ELCTO, de fecha 03/12/2022, hace 
entrega a la Supervisión de Obra el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de 
Obra N° 02, con las b) observaciones subsanadas (1ra. vez). 
 
d) La Supervisión de Obra evalúa el expediente técnico de la prestación adicional N° 
03 y mediante Carta N° 196-2022-LMCH/SO/CE, de fecha 13/12/2022 comunica al 
Contratista de la existencia de observaciones en el Expediente Técnico del PAO – 03 
(Observación 2da vez). 

205.4. El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de 
los quince (15) días siguientes a la anotación en el cuaderno de obra, siempre que el 
inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la necesidad de ejecutar la 
prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la 
conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el 
plazo de diez (10) días de presentado este último. 
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e) El Contratista con Carta N° 230-2022-GG/CS/ELCTO, de fecha 14/12/2022, hace 
entrega a la Supervisión de Obra el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de 
Obra N° 03, con las observaciones subsanadas (2da. vez). 
 
Como se evidencia, el contratista elaboró el Expediente Técnico de adicional de obra 
y lo presentó a la supervisión en fecha 09.11.2022 mediante carta n° 224-2022-
CS/RO, el cual fue observado por la supervisión y la contratista ha levantado la 
observación con Carta N° 230-2022-GG/CS/2022 (VER ANEXO 03), es decir se ha 
cumplido los plazos establecidos en el RLCE luego de la anotación n° 151 
(25.10.2022), tener en cuenta que la fecha máxima para la presentación del 
expediente técnico del adicional de obra fue el 09.11.2022, por tanto, la entrega del 
Expediente técnico del PAO se realizó dentro del plazo que establece el RLCE.  
 

5.7 Presentación del expediente adicional de la supervisión a la Entidad 
 
La supervisión remitió el expediente de adicional de obra corregido a la entidad en 
fecha 18.12.2022, mediante Carta n° 199-2022-LMCH/SO/CE que contiene el Informe 
TECNICO N° 02–LMCH/SO/CE (VER ANEXO 04), es decir dentro de los 10 días luego 
de la presentación por parte del contratista (14.12.2022), tener en cuenta que la fecha 
máxima para la presentación del expediente de adicional a la entidad era el 
24.12.2022, por tanto, se cumplió con el plazo que establece el RLCE. 

 
6. SUSTENTO TÉCNICO DE LA NECESIDAD DE EJECUTAR LAS PRESTACIONES 

ADCIONALES DE OBRA N° 03 
 

RED PRIMARIA 
 
Montaje Electromecánico de partidas nuevas:  

  

SUSTENTO DEL CONTRATISTA:  
  

CODIGO  DESCRIPCION  UND  
METRADO 

CONTRACTUAL  
METRADO 

REPLANTEO 
METRADOS  

ADICIONALE 
S  

 MONTAJE ELECTROMECÁNICO     

1.00 VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y REGISTRO DE 
DATOS DE MEDIDORES 

    

1.10 REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE 
MEDIDOR 3Ø ELECTRÓNICO 

UND   29.00 29.00 

1.20 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR 
MONOFÁSICO 

UND  6.00 6.00 

1.30 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR 
TRIFÁSICO 

UND  23.00 23.00 

Partida necesaria para para la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en las cajas 

portamedidores de las viviendas y tableros de distribución y medición de la obra.  

  

ANALISIS POR SUPERVISIÓN  

  

• VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y REGISTRO DE DATOS DE MEDIDORES 
  
Partida necesaria para la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en 

las cajas portamedidores de las viviendas y tableros de distribución y medición 

de la obra, para poder completar con el montaje de las acometidas domiciliarias.  
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RED SECUNDARIA 
 

Montaje Electromecánico de partidas nuevas:  

  
SUSTENTO DEL CONTRATISTA:  

  

CODIGO  DESCRIPCION  UND  
METRADO 

CONTRACTUAL  
METRADO 

REPLANTEO 
METRADOS  

ADICIONALE 
S  

 MONTAJE ELECTROMECÁNICO     

1.00 VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y REGISTRO DE 
DATOS DE MEDIDORES 

    

1.10 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR 
MONOFÁSICO 

UND   1,115.00 1,115.00 

1.20 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR 
TRIFÁSICO 

UND  56.00 56.00 

Partida necesaria para para la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en las cajas 

portamedidores de las viviendas y tableros de distribución y medición de la obra.  

  

ANALISIS POR SUPERVISIÓN  

  

• VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y REGISTRO DE DATOS DE MEDIDORES 

  
Partida necesaria para la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en 

las cajas portamedidores de las viviendas y tableros de distribución y medición 

de la obra, para poder completar con el montaje de las acometidas domiciliarias.  
 

 

7. DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ADICIONAL DE OBRA 
 
7.1 Partidas nuevas, adicionales puros 

 
 

RED PRIMARIA 

 

  MONTAJE ELECTROMECANICO     
        

1.00 
VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y REGISTRO DE 
DATOS DE MEDIDORES   

  

1.10 REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE MEDIDOR 3Ø ELECTRÓNICO UND 

                   
29.00 

 

1.20 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR MONOFÁSICO UND 

                   
6.00 

 

1.30 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR TRIFÁSICO UND 

                 
23.00 
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RED SECUNDARIA 
 

  MONTAJE ELECTROMECANICO     
        

1.00 
VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y REGISTRO DE 
DATOS DE MEDIDORES   

  

1.10 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR MONOFÁSICO UND 

                   
1,115.00 

 

1.20 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR TRIFÁSICO UND 

                   
56.00 

 
 

 
8. Pactación de precios entre el Residente y el Inspector y montos totales del de 

Partidas nuevas y partida deductivos vinculante: 
  
 
Suministros 
 

 
 

SECCION II : REDES PRIMARIAS

PRECIO (S/) PRECIO (S/)

   PACTADO    PACTADO 

SIN IGV CON IGV

4.00 MONTAJE 

4.33
REVISION, VERIFICACION Y PROGRAMACION MEDIDORES 

TRIFASICOS ELECTRONICOS
U 153.66 181.3288

 Precios Unitarios de acuerdo a la 

cotizacion de ELCTO 

4.34 REVISION PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR MONOFÁSICO U 15.07 17.7826
 Precios Unitarios de acuerdo a la 

cotizacion de ELCTO 

4.35 REVISIÓN, PRECINTADO y PRUEBAS DE MEDIDOR TRIFASICO U 15.36 18.1248
 Precios Unitarios de acuerdo a la 

cotizacion de ELCTO 

…………………………………………………………………………………..…………………………………………………………………………………………….

ELECTROCENTRO S.A. CONSORCIO SUR

SUPERVISOR CONTRATISTA

PRECIOS PACTADOS DE MONTAJE ELECTROMECANICO DE REDES PRIMARIAS 

SEGÚN COTIZACION DE SEM PASCO

La Empresa Regional de Servicio Publico de Electricidad del Centro S.A. - ELECTROCENTRO S.A., representado 

por LUIS MEZA CHIHUAN en su calidad de Supervisor de Obra y el contratista CONSORCIO SUR  representado 

por DIONISIO JUAN PUMA PONCE;  PACTAN los precios unitarios del servicio de revision, verificacion, pruebas 

y/ programacion de medidores trifasicos y monofasicos para la obra "Mejoramiento de Redes MT Y BT 

Alimentadores A4962,A4963,A4971,A4972- SEM Pasco°.

ITEM DESCRIPCION UNIDAD SUSTENTO



 

10 

 

 
 
 

9.1 De la incidencia del presupuesto adicional 
 

El presupuesto de la solicitud de prestación adicional n° 03 de obra es de S/. 26,015.19 
(sin I.G.V.), el mismo que representa una incidencia del 0.37 % del monto del contrato 
original ver detalle y sustento de este monto en ANEXO 04. 
 

 
 
 
 
 
 
 

SECCION III : REDES SECUNDARIAS

PRECIO (S/) PRECIO (S/)

   PACTADO    PACTADO 

SIN IGV CON IGV

4.00 MONTAJE 

4.31 REVISION PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR MONOFÁSICO U 15.07 17.7826
 Precios Unitarios de acuerdo a la 

cotizacion de ELCTO 

4.32 REVISIÓN, PRECINTADO y PRUEBAS DE MEDIDOR TRIFASICO U 15.36 18.1248
 Precios Unitarios de acuerdo a la 

cotizacion  de ELCTO 

ELECTROCENTRO S.A. CONSORCIO SUR

SUPERVISOR CONTRATISTA

PRECIOS PACTADOS DE MONTAJE ELECTROMECANICO DE REDES SECUNDARIAS SEGUN 

COTIZACION DEL SEM PASCO

La Empresa Regional de Servicio Publico de Electricidad del Centro S.A. - ELECTROCENTRO S.A., representado por 

LUIS MEZA CHIHUAN en su calidad de Supervisor de Obra y el contratista CONSORCIO SUR  representado por 

DIONISIO JUAN PUMA PONCE;  PACTAN los precios unitarios del servicio de revision, verificacion, pruebas y/ 

programacion de medidores trifasicos y monofasicos para la obra "Mejoramiento de Redes MT Y BT Alimentadores 

A4962,A4963,A4971,A4972- SEM Pasco°.

ITEM UNIDAD SUSTENTODESCRIPCION

…………………………………………………………………………………..…………………………………………………………………………………………….

|
PPTO ADICIONAL 

N° 01

PPTO 

ADICIONAL N° 

02

PPTO 

ADICIONAL    N°  

03

NUEVO PPTO DE 

OBRA

A SUMINISTRO DE MATERIALES 3,257,376.86 3,674,184.24 85,124.36 29,572.14 0.00 3,703,756.38

B MONTAJE ELECTROMECANICO 2,197,811.28 2,233,567.16 85,707.96 3,334.05 22,563.05 2,259,464.26

C TRANSPORTE DE MATERIALES 289,654.35 380,923.71 6,446.93 24.70 0.00 380,948.41

D DESMONTAJE 427,794.81 322,503.20 0.00 0.00 0.00 322,503.20

E OBRAS CIVILES

TOTAL COSTO DIRECTO (C.D.) 6,172,637.30 6,611,178.31 177,279.25 32,930.89 22,563.05 6,666,672.25

F GASTOS GENERALES 731,457.52 783,424.63 21,007.59 3,956.17 2,549.62 789,930.42

  GASTOS GENERALES DIRECTOS (11.30% de C.D.) 697,508.01 747,063.15 20,032.56 3,775.05 2,549.62 753,387.82

  GASTOS GENERALES INDIRECTOS (0.0% de C.D.) 33,949.51 36,361.48 975.04 181.12 0.00 36,542.60

G GASTOS PRUEBAS COVID-19  (0.30%) 18,517.91 19,833.53 531.84 98.79 0.00 20,000.02

H UTILIDADES 246,905.49 264,447.13 7,091.17 1,317.24 902.52 266,666.89

COSTO TOTAL SIN I.G.V. 7,169,518.22 7,678,883.61 205,909.85 38,303.08 26,015.19 7,743,269.57

IGV 1,290,513.28 1,382,199.05 37,063.77 6,894.56 4,682.73 1,393,788.52

COSTO TOTAL 8,460,031.50 9,061,082.66 242,973.62 45,197.64 30,697.92 9,137,058.10

PORCENTAJE DE INCIDENCIA RESPECTO AL PPTO 

CONTRACTUAL  *
107.10% 2.87% 0.53% 0.37% 108.00%

(-): La Prestacion Adicional de Obra N° 01 esta incluido en el presupuesto de replanteo de obra. En el cuadro se muestra solo para referencia.

PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA N° 03 (Inc. IGV)  S/          30,697.92 

RESUMEN GENERAL

PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA Nº 03

DESCRIPCION
PPTO 

CONTRACTUAL

PRESUPUESTO 

REPLANTEO

OBRA:  "MEJORAMIENTO DE REDES MT Y BT ALIMENTADORES A4962, A4963, A4971 y A4972 - SEM PASCO"
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9.2 CALCULO DEL PORCENTAJE DE INCIDENCIA ACUMULADO 
 

 
 
 
 
 
 
 

Contrato : GR-099-2021/ELCTO 

Contratista: CONSORCIO SUR

PRESUPUESTO ADICIONAL N° 03

A. ADICIONALES CON PRECIOS CONTRACTUALES (MAYORES METRADOS)

A.1) LINEAS PRIMARIAS :

 A.2) REDES PRIMARIAS :

A.3) REDES SECUNDARIAS :

SUB-TOTAL  A -S/.                   

A ADICIONALES

A.1) LINEAS PRIMARIAS : -S/.                   

A.2) REDES PRIMARIAS : 5,649.51S/.          

A.3) REDES SECUNDARIAS : 20,365.68S/.       

26,015.19S/.       

PRESUPUESTO ADICIONAL N° 03 (A.1+A.2+A.3) 26,015.19S/.  

PRESUPUESTO DEDUCTIVO VINCULADO Nº 03

B. DEDUCTIVOS VINCULADOS

B.1) LINEAS PRIMARIAS : -S/.                   

 B.2) REDES PRIMARIAS : -S/.                   

B.3) REDES SECUNDARIAS : -S/.                   

DEDUCTIVO VINCULADO Nº 03  (B.1+B.2+B.3) -S/.               

MONTO DEL CONTRATO ORIGINAL (MCO) SIN IGV : 7,169,518.22

MONTO DEL MAYORES METRADOS (MMO) SIN IGV : 303,455.53

MONTO DE PRESTACIONES ADICIONALES 1  (MPA1) SIN IGV : 205,909.85

 MONTO DEL PRESUPUESTO ADICIONAL N° 02 (MPA2) SIN IGV : 38,303.08

MONTO DEL PRESUPUESTO ADICIONAL N° 03 (MPA3) SIN IGV : 26,015.19

INCIDENCIA (%)  = 8.00% < 15.00%

Nota :

*La Incidencia del presupuesto adicional 03 con respecto al presupuesto de contrato es en un 0.37%.

OBRA: "MEJORAMIENTO DE REDES MT Y BT ALIMENTADORES A4962, 

A4963, A4971 y A4972 - SEM PASCO"

ANEXO Nº 1

INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA N° 03

PORCENTAJE DE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO ADICIONAL DE OBRA N° 03

* La Incidencia calculada con respecto al presupuesto del contrato , es considerando los presupuestos de mayores 

metrados,prestacion adicional 01 , prestacion adicional 02 y presupuesto adicional 03 es 8.00%.

%15%100
11

(%) 






 
 x

MCO

MPDVMPA
INCIDENCIA
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9.3 Del Plazo de la gestión de la verificación y precintado de los medidores 
 
 
De acuerdo a la cotización presentada por el SEM Pasco, también se tiene el plazo de 
25 días calendario que demorara en ejecutar el servicio, de acuerdo al siguiente 
cronograma: 
 

 
 

  
9.4 Causal del expediente de adicional de obra 

 
El numeral 34.5 del artículo 34 de la Ley de Contrataciones con el Estado: 
 
“En el supuesto que resulte indispensable la realización de adicionales de obra por 
deficiencias del expediente técnico o situaciones imprevisibles posteriores al 
perfeccionamiento del contrato o por causas no previsibles en el expediente técnico 
de obra y que no son responsabilidad del contratista, mayores a las establecidas en 
el numeral precedente y hasta un máximo de cincuenta por ciento (50%) del monto 
originalmente contratado, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder 
al proyectista, el Titular de la Entidad puede decidir autorizarlas, siempre que se 
cuente con los recursos necesarios.  
…..” 
 

Entre las variaciones principales de los metrados que se han evidenciado, pueden 

mencionarse las siguientes: 

Variaciones en Obra: 

La Prestación Adicional de Obra N° 03 se genera cuando el Contratista consulta y 
solicita al SEM Pasco la necesidad de una autorización para la instalación de los 
medidores monofásicos y trifásicos en las cajas portamedidores de las viviendas y 
tableros de distribución y medición de la obra. El SEM Pasco, Entidad operadora del 
sistema eléctrico en la zona de la presente obra, emite una respuesta que se requiere 
realizar un pago por actividades a realizar antes que el Contratista ejecute el montaje 
de los medidores. Por el servicio emite la cotización del cuadro siguiente: 
 

Partidas Adicionales de Montaje en Redes Primarias y Secundarias 
- Revisión Verificación y Programacion de Medidor 3Ø Electrónico 
- Revisión, Precintado y Prueba de Medidor Monofásico 
- Revisión, Precintado y Prueba de Medidor Trifásico 
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COTIZACION SEM PASCO: PRESUPUESTO DE SERVICIO 
 

Código Descripción Medida Cantidad Precio 
Unitario S/. 

Parcial 

00001379 Revisión Verificación y Progr. 
Medidor 3Ø Electrónico 

 29 181.3188 5,256.25 

00001256 Revisión, Precintado y Prueba 
de Medidor Monofásico 

 967 17.7826 17,185.77 

00001257 Revisión, Precintado y Prueba 
de Medidor Trifásico 

 23 18.1248 416.87 

    Sub Total 
(S/.) 

22,870.89 

    Descuento  0.00 

    Total, 
Servicio (S/.) 

22,870.89 

(*) De fecha 23/09/2022. 

 
Al considerarse que estas partidas no se encuentran en los metrados y presupuesto del 
expediente técnico de la obra, el Contratista mediante Asientos 121 y 145 realiza 
consultas sobre los medidores. 

 
La Supervisión elevo la consulta ante el Área de Administración de Proyectos, sobre el 
procedimiento a seguir. La Entidad, finalmente sugirió el Contratista CONSORCIO SUR 
asuma los pagos y en concordancia al reglamento de la ley de contrataciones del Estado 
proceda la gestión correspondiente. Con estas condiciones, se inició el procedimiento 
para generar la Prestación Adicional de Obra N° 03. 

 
De lo expuesto, se identifica que el presente adicional es por las causales de la 
necesidad de verificación precintado de los medidores antes de que sean 
instalados a los clientes. 
 

9. DE LA APROBACIÓN DEL ADICIONAL DE OBRA:  
 

Para gestionar la aprobación del presente adicional, debemos tener en cuenta el numeral 
205.7 del Artículo 205 del reglamento de la ley de contrataciones del estado donde indica: 
 
205.7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta con el 
informe de viabilidad presupuestal y la opinión favorable sobre la solución técnica 
propuesta en el expediente técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión 
técnica sobre la solución técnica propuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del 
proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo negativo este, el órgano 
de la entidad responsable de la aprobación de los estudios emite la opinión 
correspondiente. 
 
De lo indicado en el reglamento, corresponde solicitar opinión el consultor “CONSORCIO 
ALVA JULCA & INGPROMAC” quien elaboró los estudios de ingeniería mediante el contrato 
GR-106-2017/ELCTO, de no tener respuesta o de ser negativo éste, se debe solicitar 
opinión al órgano responsable de la aprobación de los estudios. 
 
9.1. OPINIÓN DE CONSULTOR “CONSTRUCTORES CONSULTORES KEVIN” 
 

La Supervisión, mediante carta N° 197-2022-LMCH/SO/CE, de fecha 15 de diciembre 
de 2022, solicita al Proyectista Consorcio Alva Julca y INGPromac, su opinión con 
respecto a la proposición de las partidas cotizadas por el SEM Pasco, quien noha dado 
respuesta. 
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9.2. OPINIÓN DEL ORGANO RESPONSABLE DE LA APROBACIÓN DE LOS 

ESTUDIOS 
 

En fecha 20 de diciembre de 2022, mediante Documento N° ELCTO-GRP-MRT-0142-
2022, se solicita opinión al órgano responsable de la aprobación de los estudios sobre 
la prestación adicional de obra n° 03. 
 
Mediante Documento N° ELCTO-GRP-D-2339-2022 de fecha 29 de diciembre de 2022 
el responsable de estudios alcanza el Informe Técnico n.° RGM – 023 – 2022/GRP de 
fecha 26.12.2022, suscrita con fecha 29.12.2022 (VER ANEXO 05), el Ing. Raúl 
Edmundo Gala Miranda (Coordinador General de Estudios de Electrocentro) en el 
numeral 3 de su informe opina favorablemente a cada grupo de partidas que 
comprenden el adicional en la parte electromecánicas, así mismo concluye: 
 
 

 
 
 

10. CONCLUSIONES 
 
 En cumplimiento al artículo 205.4 del RLCE, esta coordinación de obra comunica su 

CONFORMIDAD a la formulación del expediente técnico de prestación adicional de obra 
N° 03 producto de la necesidad de verificación y precintado de medidores, toda vez 
que son necesarias para cumplir con la finalidad del proyecto, el mismo que contiene 
la información necesaria para el trámite correspondiente. 
 

 La presente prestación adicional de obra asciende a S/ 26 015,19 (sin IGV), el cual 
representa un 0.37 % del presupuesto contractual, éste adicional generó un deductivo 
vinculante del S/ 0,00; y el porcentaje de incidencia acumulada a la fecha es el 8% 
del monto del contrato original lo cual es inferior al 15%, en cumplimiento al 
artículo 205 del reglamento de la ley de contrataciones, Para gestionar la procedencia 
y aprobación de la prestación adicional de obra n° 03, se tiene opinión del Consultor, 
para este caso a “CONSORCIO ALVA JULCA & INGPROMAC”, Así mismo, se solicitó 
opinión al órgano responsable de la aprobación de los estudios de Electrocentro. 
 
 

11. RECOMENDACIONES 
 

 En cumplimiento del artículo 205.6 del reglamento de la ley de contrataciones del 
estado, dada la conformidad del supervisor y teniendo la opinión favorable del órgano 
responsable de la aprobación de los estudios se debe emitir y notificar al contratista la 
procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. 
 

 Las gestiones realizadas para la obtención de la opinión favorable ante el consultor 
“Consorcio Alva Julca & Ingpromac” así mismo con el “órgano responsable de la 
aprobación de los estudios” están por agotarse los plazos que tiene la entidad (doce 12 
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días hábiles) en emitir y notificar al contratista la resolución la procedencia de la 
ejecución de la prestación adicional de obra n.° 03, el cual vencerá en fecha 
06.01.2023, por lo que se recomienda la pronta gestión de la presente solicitud. 
 

12. ANEXOS 
 

- ANEXO 01. Anotación n° 150 y n° 151 de fecha 25.10.2022 necesidad de ejecutar 
prestaciones adicionales. 

- ANEXO 02. Carta N° 184-2022-LMCH/SO/RL/CE de fecha 26.10.2022, la Supervisión 
de obra ratifica a la entidad la necesidad de ejecutar prestaciones adicionales de obra. 

- ANEXO 03. Carta n° 230-2022-CS/RO de fecha 14.12.2022, Informe de la prestación 
adicional n° 03. 

- ANEXO 04. Carta N° 199-2022-LMCH/SO/CE de fecha 18.12.2022 que contiene el 
INFORME TÉCNICO N° 02–LMCH/SO/CE, Prestaciones Adicionales N° 03 Producto del 
Replanteo de Obra. 

- ANEXO 05. Informe Técnico n° ELCTO-GRP-D-2339-2022 de fecha 29.12.2022 
Opinión sobre la solución técnica propuesta en el adicional de obra n.° 03 - CONTRATO 
GR-099-2021/ELCTO. 

 
Es todo cuanto informo. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
Coordinador de Obras 
Electrocentro S.A. 







 

   

 CONSORCIO ENERGIA 

  Supervision de Obra 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

        
Colquijirca, 26 de octubre del 2022 

 
Carta N° 184-2022-LMCH/SO/CE  

 
Señor 
Ing. Hugo Condor Santiago 
JEFE DE PROYECTOS Y OBRAS – ELECTROCENTRO S.A. 
CIUDAD. – 

 

ATENCION    : Ing. Miguel Ramos Tacza 
       Coordinador de Obra 

 
ASUNTO : Ratificación de Anotación del Residente en Cuaderno de Obra sobre 

necesidad de ejecutar PAO N° 03 de verificación y precintado de medidores. 
 
REFERENCIA   : 1) Asiento N° 151 del Cuaderno de Obra 
 2) Supervisión de Ejecución de Obra: Contrato GR-101-2021/ELCTO 

3) Obra: “Mejoramiento de Redes MT y BT Alimentadores A4962, A4963,      
A4971 y A4972 -SEM Pasco” 

       
De mi especial consideración 
 
Me es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y aprovecho de la ocasión para 
comunicar que la Supervisión de Obra ratifica la necesidad de ejecutar la partida de verificación 
y precintado de medidores, considerando el planteamiento efectuado por el SEM Pasco, ante 
consultas efectuadas. 
 
En este sentido, cumpliendo con la normatividad de la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, el Residente de Obra realizo la anotación en el Asiento N° 151 del Cuaderno de 
Obra, donde expresa que corresponde aprobar una prestación adicional de obra.   
 
Para extraer los documentos adjuntos en la presente, alcanzo el enlace siguiente: 
 
https://we.tl/t-GiFBVLDs6t 
 
Sin otro particular, quedo de usted, 
 
Atentamente 
 

 
 
 
 





 

   

 CONSORCIO ENERGIA 

  Supervision de Obra 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

        
Colquijirca, 18 de diciembre del 2022 

 
Carta N° 199-2022-LMCH/SO/CE  

 
Señor 
Ing. Hugo Condor Santiago 
JEFE DE PROYECTOS Y OBRAS – ELECTROCENTRO S.A. 
CIUDAD. – 

 

ATENCION    : Ing. Miguel Ramos Tacza 
       Coordinador de Obra 

 
ASUNTO : Remito Informe Técnico N° 02 de la Supervisión de Obra, solicitando 

aprobación de PAO N° 03. 
 
REFERENCIA   : 1) Obra: “Mejoramiento de Redes MT y BT Alimentadores A4962, A4963,       

A4971 y A4972 -SEM Pasco”: Contrato N° 099-2021/ELCTO 
 2) Supervisión de Obra: Consorcio Energía: Contrato N° GR-101-

2021/ELCTO 
       
De mi especial consideración 
 
Me es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y aprovecho de la ocasión para 
presentar ante su Despacho el Informe Técnico N° 02-LMCH/SO/CE de la Supervisión de Obra 
informando la evaluación realizada al Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra 
N° 03 en relación a 1). 
 
El archivo conteniendo el Informe Técnico N° 02-LMCH/SO/CE, documentos y anexos 
sustentatorios y el Expediente Técnico de la Prestación Adicional de Obra N° 03 podrá, 
extraerse del enlace siguiente: 
 
https://we.tl/t-TKtz3nsBO0  
 
Sin otro particular, quedo de usted, 
 
Atentamente 
 

 
 
 
 

















































































































































































































































































Huancayo, 29 de diciembre de 2022

RGM
Cc. ELCTO-GRP-RCHR Archivo 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL" 

ELCTO-GRP-D-2339-2022 Expediente: 20220412018775

Para : MIGUEL RAMOS TACZA
Coordinador de Obras

De : RAUL EDMUNDO GALA MIRANDA
Coordinador General de Es

Asunto : OPINIÓN TÉCNICA PARA PRESTACIONES ADICIONALES DE OBRA 03 - CONTRATO
GR-099-2021/ELCTO

Referencia : ELCTO-GRP-MRT-0142-2022, CONTRATO N.° GR-099-2021/ELCTO PARA EJECUCIÓN DE
LA OBRA “MEJORAMIENTO DE REDES MT Y BT ALIMENTADORES A4962 A4963 A4971 Y
A4972 -SEM PASCO”

Por intermedio de la presente para remitir el INFORME TECNICO n.° RGM – 023 – 2022-GRP, sobre los
adicionales de obra 03 del contrato GR-099-2021/ELCTO.

Atentamente,

RAUL EDMUNDO GALA MIRANDA
Coordinador General de Es

20220412018775
ELCTO-GRP-D-2339-2022
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INFORME TÉCNICO n.° RGM – 023 – 2022/GRP 
  

Para  :  Ing. HUGO CONDOR SANTIAGO  
Jefe de Administración de Proyectos (e).  

  
De  :  Ing. RAÚL EDMUNDO GALA MIRANDA  

Coordinador General de Estudios   
  

Asunto                       : OPINIÓN TECNICA SOBRE PRESTACIONES ADICIONALES DE 

OBRA PARA EL CONTRATO GR-099-2021/ELCTO PARA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA “MEJORAMIENTO DE REDES MT Y 

BT ALIMENTADORES A4962 A4963 A4971 Y A4972 - SEM 

PASCO”.  
  

Referencia  :  1) Documento N° ELCTO-GRP-MRT-0142-2022, solicitud de 
opinión técnica para aprobación de prestaciones adicionales 
de obra N° 03, producto de necesidad de verificación y 
precintado de medidores, contrato GR-099-2021/ELCTO, 
mejoramiento de redes MT y BT alimentadores A4962, 
A4963, A4971 y A4972 – SEM Pasco.  

2) Correo Electrónico del SEM Pasco correspondiente a la 
verificación y precintado de medidores 

3) INFORME TECNICO N° 02–LMCH/SO/CE: Prestaciones 
Adicionales N° 03 por necesidad de verificación y precintado 
de medidores, del Supervisor de obra.  

4) Contrato n.° GR-099-2021/ELCTO, para ejecución de la Obra  
“Mejoramiento de Redes MT y BT Alimentadores A4962, 

A4963, A4971 y A4972 -SEM Pasco”.  

 Fecha    : 26 de diciembre de 2022.  

  
  

1.0 OBJETIVO:  
  

Emitir opinión técnica para la aprobación de las prestaciones adicionales de obra N° 03, 
producto de la necesidad de verificación y precintado de medidores, para el contrato GR-
099-2021/ELCTO Mejoramiento de redes MT y BT alimentadores A4962, A4963, A4971 y 
A4972 SEM Pasco, solicitada mediante documento N° ELCTO-GRP-MRT-0142-2022 del 20 
de diciembre de 2022, debido a que el SEM Pasco, ha emitido su pronunciamiento 
señalando: “. . . el costo de verificación y precintado de los medidores corresponde ser 
asumido por la empresa que ejecuta la obra.”.  

   

  

2.0 ANTECEDENTES:  
  

2.1 El Contrato N° GR-099-2021/ELCTO, de ejecución de la obra: “Mejoramiento de 
Redes MT y BT Alimentadores A4962, A4963, A4971 y A4972 -SEM Pasco”, se 
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suscribió el 04 de agosto de 2021, con la Empresa CONSORCIO SUR (GRUPO 
JACEP S.R.L. y R.C.A. CONTRATISTAS GENERALES S.A.C.).   

2.2 Mediante documento N° ELCTO-GRP-MRT-0142-2022, del 20.12.2022, el 
Coordinador de Obra, solicita al Coordinador General de Estudios, emita opinión 
técnica para aprobación de prestaciones adicionales de obra N° 03, producto de 
la necesidad de verificación y precintado de medidores, debido a que el SEM 
Pasco señala que la Contratista debe asumir el costo de verificación y precintado 
de los medidores; para ello alcanza el Expediente Técnico de Obra de 
prestaciones adicionales N° 03. 

2.3 El 18.12.2022, El Supervisor de Obra remite el Informe Técnico N° 02–
LMCH/SO/CE, sobre las prestaciones adicionales N° 03. 

 

3.0 ANÁLISIS DE PRESTACION ADICIONAL DE OBRAS ELECTROMECÁNICAS  

  

I)  RED PRIMARIA  

 Montaje Electromecánico de partidas nuevas:  
  

SUSTENTO DEL CONTRATISTA:  
  

CODIGO  DESCRIPCION  UND  
METRADO 

CONTRACTUAL  
METRADO 

REPLANTEO 
METRADOS  

ADICIONALE 
S  

 MONTAJE ELECTROMECÁNICO     

1.00 VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y REGISTRO DE 
DATOS DE MEDIDORES 

    

1.10 REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE 
MEDIDOR 3Ø ELECTRÓNICO 

UND   29.00 29.00 

1.20 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR 
MONOFÁSICO 

UND  6.00 6.00 

1.30 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR 
TRIFÁSICO 

UND  23.00 23.00 

Partida necesaria para para la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en las cajas 

portamedidores de las viviendas y tableros de distribución y medición de la obra.  

  

ANALISIS POR SUPERVISIÓN  

  

• PARARRAYO POLIMERICO DE OXIDO METAL, TIPO DISTRIBUCION  12 kV, 10 KA 
  

Partida necesaria para la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en las cajas 

portamedidores de las viviendas y tableros de distribución y medición de la obra, para poder 

completar con el montaje de las acometidas domiciliarias.  
 

Posición del Coordinador General de Estudios de Electrocentro S.A.   
  

• Se otorga CONFORMIDAD a las partidas 1.10 – REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y 

PROGRAMACIÓN DE MEDIDOR 3Ø ELECTRÓNICO, 1.20 – REVISIÓN, 
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PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR MONOFÁSICO y 1.30 – REVISIÓN, 

PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR TRIFÁSICO del Informe Técnico N° 02–

LMCH/SO/CE del Supervisor de Obra.  
  

 

II)  RED SECUNDARIA 

  

Montaje Electromecánico de partidas nuevas:  
  

SUSTENTO DEL CONTRATISTA:  
  

CODIGO  DESCRIPCION  UND  
METRADO 

CONTRACTUAL  
METRADO 

REPLANTEO 
METRADOS  

ADICIONALE 
S  

 MONTAJE ELECTROMECÁNICO     

1.00 VERIFICACIÓN, PRECINTADO Y REGISTRO DE 
DATOS DE MEDIDORES 

    

1.10 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR 
MONOFÁSICO 

UND   1,115.00 1,115.00 

1.20 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR 
TRIFÁSICO 

UND  56.00 56.00 

Partida necesaria para para la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en las cajas 

portamedidores de las viviendas y tableros de distribución y medición de la obra.  

  

ANALISIS POR SUPERVISIÓN  

  

• PARARRAYO POLIMERICO DE OXIDO METAL, TIPO DISTRIBUCION  12 kV, 10 KA 
  

Partida necesaria para la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en las cajas 

portamedidores de las viviendas y tableros de distribución y medición de la obra, para poder 

completar con el montaje de las acometidas domiciliarias.  
 

Posición del Coordinador General de Estudios de Electrocentro S.A.   
  

• Se otorga CONFORMIDAD a las partidas 1.10 – REVISIÓN, PRECINTADO Y 

PRUEBAS DE MEDIDOR MONOFÁSICO y 1.20 – REVISIÓN, PRECINTADO Y 

PRUEBAS DE MEDIDOR TRIFÁSICO del Informe Técnico N° 02–LMCH/SO/CE del 

Supervisor de Obra.  
   

4.0 CONCLUSIONES  

  

Conforme lo indicado por la empresa supervisora de la obra, en la cual concluyen la 

necesidad de generar partidas adicionales de obra, que son necesarias para el 

cumplimiento de las actividades complementarias de obra, que no fueron consideradas en 

el expediente técnico del Estudio Definitivo del proyecto y siendo necesario incluir partidas 

nuevas para cumplir con el objetivo del Proyecto; ésta coordinación emite opinión técnica 

en el sentido de incluir las prestaciones adicionales siguientes que cuentan con la 
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conformidad de la empresa supervisora CONSORCIO ENERGÍA (LUIS MEZA CHIHUAN y 

MANUEL ANTONIO REGALADO SANCHEZ):  
  

I)  RED PRIMARIA  
 

Montaje Electromecánico de partidas nuevas:  
  

• 1.10 REVISIÓN, VERIFICACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE MEDIDOR 3Ø ELECTRÓNICO 
• 1.20 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR MONOFÁSICO 

• 1.30 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR TRIFÁSICO 
  

II)  RED SECUNDARIA 

Montaje Electromecánico de partidas nuevas:  
   

• 1.10 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR MONOFÁSICO 

• 1.20 REVISIÓN, PRECINTADO Y PRUEBAS DE MEDIDOR TRIFÁSICO 
 

5.0 RECOMENDACIONES  

  

Con la conformidad de la jefatura de Administración de Proyectos, efectuar el trámite que 

corresponde. Se adjunta anexos:   
  

1) Anexo 01: Documento N° ELCTO-GRP-MRT-0142-2022. 

2) Anexo 02: Documento N° 199-2022-LMCH/SO/CE. 

3) Anexo 03: Informe Técnico N° 02–LMCH/SO/CE Prestaciones adicionales N° 03 por 

necesidad de verificación y precintado de medidores, del Supervisor de obra.  
  

Es todo cuanto informo   

  

  

Atentamente,  
  

  GALA 
MIRANDA Raul 
Edmundo FAU 
20129646099 
soft

Firmado digitalmente por GALA MIRANDA 
Raul Edmundo FAU 20129646099 soft 
Nombre de reconocimiento (DN): c=PE, 
st=Huancayo-Junin, l=Huancayo, 
o=ELECTROCENTRO S.A., 
2.5.4.97=NTRPE-20129646099, 
ou=EREP_PJ_RENIEC_SOLICITUD:00000664
766, ou=20129646099, sn=GALA MIRANDA, 
givenName=Raul Edmundo, 
serialNumber=PNOPE-20040218, cn=GALA 
MIRANDA Raul Edmundo FAU 20129646099 
soft 
Fecha: 2022.12.29 18:56:53 -05'00'
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA REGIONAL GR – 020 - 2023 
 

Huancayo, 26 de enero de 2023 
 
VISTOS: 
 
El Informe Legal GRL-14-2023 de fecha 13 de enero de 2023, Informe Técnico GAL-10-2023 
de fecha 06 de enero de 2023, ELCTO-GRP-0001-2023 e Informe Técnico n.° MRT - 068 – 
2022 de fecha 02 de enero de 2023, Contrato GR-99-2021/ELCTO. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Empresa Regional de Distribución Eléctrica del Centro ELECTROCENTRO S.A. es una 
empresa perteneciente al GRUPO DISTRILUZ, cuya actividad principal es la distribución de 
energía eléctrica para el cual cuenta con programas de mantenimiento y operaciones de los 
sistemas eléctricos, todas orientadas a contribuir al desarrollo de actividades productivas en 
el ámbito de las regiones de su administración y mejorar la calidad del servicio eléctrico, para 
contribuir a la satisfacción de las necesidades de los ciudadanos. 
 
Que, a razón de Licitación Pública N° 001-2021- Electrocentro S.A. -1, con fecha 25/07/2021 
se suscribió el contrato N° GR-099-2021/ELCTO, con el CONSORCIO SUR (integrado por 
las empresas: GRUPO JACEP S.R.L, con RUC n.° 20453914268 y CONTRATISTAS GENERALES 
S.A.C, con RUC n.° 20100470722), para la ejecución de la obra “MEJORAMIENTO DE REDES 
MT Y BT ALIMENTADORES A4962, A4963, A4971 Y A4972 – SEM PASCO”.  
 
Que, a razón del Concurso Público n.° CP-SM-10-2021-ELCTO S.A.-1-Primera Convocatoria, 
se suscribió el Contrato n.° GR-101-2021/ELCTO, con el CONSORCIO ENERGÍA (integrado 
por LUIS MEZA CHIHUAN y MANUEL ANTONIO REGALADO SANCHEZ).  
 
Que, con documento ELCTO-GRP-0001-2023 e Informe Técnico n.° MRT - 068 – 2022 de 
fecha 02 de enero de 2023 el área usuaria, solicita la emisión del acto resolutivo que 
corresponde y su notificación al Contratista, respecto al expediente de adicional N° 03 al 
contrato GR-99-2021/ELCTO, por la suma ascendente a S/ 30,697.92 con IGV, el cual 
representa un 0.37% del presupuesto contractual. 
 
Que, el artículo 34° de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que el contrato puede 
modificarse en los supuestos contemplados en la Ley y el Reglamento, sea por orden de la 
entidad o a solicitud del contratista, siendo uno de los supuestos de modificación, aprobación 
de prestaciones adicionales. 
 
Que, el numeral 34.2 del artículo 34 de la Ley establece: “Excepcionalmente y previa 
sustentación del área usuaria de la contratación, la Entidad puede ordenar y pagar 
directamente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, servicios y 
consultorías hasta por el veinticinco por ciento (25%) del monto del contrato original, 
siempre que sean indispensables para alcanzar la finalidad del contrato. Asimismo, puede 
reducir bienes, servicios u obras hasta por el mismo porcentaje”.  
 
Que, de los numerales 34.2 al 34.5 artículo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado, y 
articulo 205 de su Reglamento, se puede colegir que para la aprobación del adicional de obra 
se requieren los siguientes requisitos: 

 
1. Sustento del área técnica  
2. Causal de adicional / deductivo 
3. Pronunciamiento del proyectista 
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4. El monto restándole los presupuestos deductivos vinculados no excedan 
el 15% del monto contractual.  

5. Cumplimiento de procedimiento y plazos 
6. Certificación de crédito presupuestario 
7. Resolución del titular de la entidad 

 
Que, el SUSTENTO DEL ÁREA TÉCNICA / CAUSAL DE ADICIONAL, el área usuaria, 
través del Memorándum ELCTO-GRP-0001-2023 e Informe Técnico n.° MRT-068–2022, 
contando con el informe del supervisor de obra (Carta N° 199-2022-LMCH/SO/CE e Informe 
Técnico N° 02–LMCH/SO/CE), señalan que el pedido de ADICIONAL / DEDUCTIVO 
VINCULANTE N° 3 gestionado por el contratista es procedente. Detalla sobre el mismo, que 
las cantidades de adicionales y deductivos vinculados es el siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Que, el fundamento técnico que sustenta el adicional, son datos técnicos, cantidades y 
montos, que han sido definidos y analizado por el supervisor y el área usuaria, quienes, por 
función y especialidad en la materia, son los responsables de los datos técnicos expuestos: 

 
 
 
 

 
 

 Adicional  
(sin I.G.V.) 

Deductivos 
Vinculantes 
(sin I.G.V.) 

Adicional  
(sin I.G.V.) 

Adicional  
(con I.G.V.) 

 S/. 26, 015.19 0.00 S/. 26, 015.19 S/ 30, 697.92 

Incidencia 0.37% 0 0.37%  



 

t. +51 064481300 
d. Jr. Amazonas 641 
Huancayo – Perú 
 

PR01-R02 Rev. 03/11-12-2018 

 
 
 
 

 

w
w

w
.e

le
c
tr

o
c
e
n
tr

o
.c

o
m

.p
e
 

 
EXPEDIENTE DE ADICIONAL N° 03 
 

✓ PAGOS POR ACTIVIDADES A 
REALIZAR ANTES DE EJECUTE EL 
MONTAJE DE LOS MEDIDORES. 
 

1) Causal: - SITUACIONES 
IMPREVISIBLES 
POSTERIORES AL 
PERFECCIONAMIEN
TO DEL CONTRATO 

- El SEM Pasco, Entidad operadora del 
sistema eléctrico en la zona de la 
presente obra, emite una respuesta 
que se requiere realizar un pago por 
actividades a realizar antes que el 
Contratista ejecute el montaje de los 
medidores. 
 

 
2) Justificación:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
− La Prestación Adicional de Obra N° 03 se genera cuando el Contratista 

consulta y solicita al SEM Pasco la necesidad de una autorización para 
la instalación de los medidores monofásicos y trifásicos en las cajas 
porta medidores de las viviendas y tableros de distribución y medición 
de la obra. El SEM Pasco, Entidad operadora del sistema eléctrico en 
la zona de la presente obra, emite una respuesta que se requiere 
realizar un pago por actividades a realizar antes que el Contratista 
ejecute el montaje de los medidores. Por el servicio emite la cotización 
del cuadro siguiente: 

 
• Partidas Adicionales de Montaje en Redes Primarias y 

Secundarias 
• Revisión Verificación y Programación de Medidor 3Ø 

Electrónico 
• Revisión, Precintado y Prueba de Medidor Monofásico 
• Revisión, Precintado y Prueba de Medidor Trifásico 

 
 

− Al considerarse que estas partidas no se encuentran en los metrados 
y presupuesto del expediente técnico de la obra, el Contratista 
mediante Asientos 121 y 145 realiza consultas sobre los medidores. 

 
− La Supervisión elevo la consulta ante el Área de Administración de 

Proyectos, sobre el procedimiento a seguir. La Entidad, finalmente 
sugirió el Contratista CONSORCIO SUR asuma los pagos y en 
concordancia al reglamento de la ley de contrataciones del Estado 
proceda la gestión correspondiente. Con estas condiciones, se inició 
el procedimiento para generar la Prestación Adicional de Obra N° 03. 
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− De lo expuesto, se identifica que el presente adicional es por las 
causales de la necesidad de verificación precintado de los medidores 
antes de que sean instalados a los clientes. 

 

3) Pactación De 
Precios  

- La parte técnica, sustenta: 
 

 

 
 

 
Que, respecto al PRONUNCIAMIENTO DEL PROYECTISTA, de los antecedentes se tiene 
la carta N° 197-2022-LMCH/SO/CE, de fecha 15 de diciembre de 2022, requiriendo al 
Proyectista Consorcio Alva Julca y ING Promac, su opinión con respecto a la proposición de 
las partidas cotizadas por el SEM Pasco, quien no ha dado respuesta. 
 
Que, estando a la falta de respuesta del contratista, se solicitó opinión al órgano responsable 
de la aprobación de los estudios. Mediante Documento N° ELCTO-GRP-D-2339-2022 de fecha 
29 de diciembre de 2022 el responsable de estudios alcanza el Informe Técnico n.° RGM – 
023 – 2022/GRP de fecha 26.12.2022, suscrita con fecha 29.12.2022 (VER ANEXO 05 del 
INFORME TECNICO n.° MRT - 068 - 2022), el Ing. Raúl Edmundo Gala Miranda (Coordinador 
General de Estudios de Electrocentro) en el numeral 3 de su informe opina favorablemente 
a cada grupo de partidas que comprenden el adicional en la parte electromecánicas, así 
mismo concluye: 
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Que, EL MONTO RESTÁNDOLE LOS PRESUPUESTOS DEDUCTIVOS VINCULADOS 
NO EXCEDAN EL 15% para DEL MONTO CONTRACTUAL, estando al límite señalado 
por norma, y verificada la información económica, la prestación adicional de obra N° 03 
asciende a S/ 30,697.92 (Treinta mil seiscientos noventa y siete con 92/100 Soles) 
con IGV, que significa el 0.37%, monto que se encuentra dentro de los imites permitidos 
por la normativa.   
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Que, respecto al CUMPLIMIENTO DE PROCEDIMIENTO Y PLAZOS, se ha constatado el 
cumplimiento del artículo 205 del Reglamento que establece el procedimiento a seguir. 
 

▪ Anotación de cuaderno de obra n° 151 de fecha 25/10.2022 haciendo referencia 
al Asiento N° 150 del Supervisor de Obra, indica: que corresponde tramitar la 
aprobación de nuevas partidas, en este caso las cotizadas por el SEM Pasco. 

▪ Mediante Carta n° 184-2022-LMCH/SO/CE de fecha 26.10.2022, El Supervisor 
de Obra mediante Informe Especial N° 28-2022-LMCH/SO/CE de fecha 
28/10/2022, ratifica a la entidad sobre la necesidad de ejecutar prestación 
adicional de acuerdo a las anotaciones 150 y 151 del Supervisor y Residente 
respectivamente  

▪ Mediante Carta N° 224-2022-CS/RO de fecha 09/11/2022, el contratista elaboró 
el Expediente Técnico de adicional de obra y lo presentó a la supervisión. 

▪ La Supervisión de Obra revisa el a) expediente técnico de la prestación adicional 
N° 03 y mediante Carta N° 187-2022-LMCH/SO/CE, de fecha 18/11/2022 
comunica al Contratista de la existencia de observaciones en el Expediente 
Técnico del PAO – 03 (Observación 1ra vez) 

▪ El Contratista con Carta N° 015-2022-GG/CS/ELCTO, de fecha 03/12/2022, 
hace entrega a la Supervisión de Obra el Expediente Técnico de la Prestación 
Adicional de Obra N° 02, con las b) observaciones subsanadas (1ra. vez). 

▪ La Supervisión de Obra evalúa el expediente técnico de la prestación adicional 
N° 03 y mediante Carta N° 196-2022-LMCH/SO/CE, de fecha 13/12/2022 
comunica al Contratista de la existencia de observaciones en el Expediente 
Técnico del PAO – 03(Observación 2da vez). 
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▪ El Contratista con Carta N° 230-2022-GG/CS/ELCTO, de fecha 14/12/2022, 
hace entrega a la Supervisión de Obra el Expediente Técnico de la Prestación 
Adicional de Obra N° 03, con las observaciones subsanadas (2da. vez). 

 
▪ La supervisión remitió el expediente de adicional de obra corregido a la entidad 

en fecha 18.12.2022, mediante Carta n° 199-2022-LMCH/SO/CE que contiene 
el Informe TECNICO N° 02–LMCH/SO/CE 

 
Que, respecto a la Certificación de crédito presupuestario, con fecha 25/01/2023, los 
funcionarios responsables, suscriben el FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE CRÉDITO 
PRESUPUESTARIO N° 000008-2023, por la suma de S/ S/ 30,697.92 (Treinta mil seiscientos 
noventa y siete con 92/100 soles.). 
 
Que, estando al Informe Legal GRL-14-2023 de 13/01/2023, Informe Técnico GAL-10- 2023 
del 06.01.2023, los fundamentos técnicos del área usuaria y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 34.4 de la Ley y 205 del Reglamento, con el visado de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, la Oficina de Asesoría Legal, Jefatura de Administración y 
Proyectos y la Jefatura de Logística, en lo que corresponde a sus competencias; de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa de contrataciones del Estado. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- APROBAR EL ADICIONAL N° 3 al Contrato n.° GR-099-2021/ELCTO, 
ejecución de obra: “MEJORAMIENTO DE REDES MT Y BT ALIMENTADORES A4962, A4963, 
A4971 Y A4972 – SEM PASCO”. DISPONIENDO la ejecución de prestación ADICIONAL por 
la suma de S/ 30,697.92 (Treinta mil seiscientos noventa y siete con 92/100 
Soles),) con IGV, siendo el porcentaje de incidencia menor al 15% del monto de contrato 
original, el cual es inferior al límite del 15% que establece el artículo 205 del RLCE. 
 
ARTÍCULO 2.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado - SEACE. 
 
ARTÍCULO 3.- Disponer que la Jefatura de Logística realice las acciones necesarias, a fin 
de formalizar la adenda correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4.- Notificar la presente resolución a la Gerencia de Administración y Finanzas, 
Jefatura de Administración y Proyectos y a la Jefatura de Logística, y al contratista para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ING. CÉSAR CHUYES GUTIERREZ 
Gerente Regional (e)
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